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poR LA eus sE RE'LAT*ENTAN ,ooñicu,,os DE LA LEy N"
B3d/1996 *eun EsrABLEcs EL cónrco sLEcroRAL pARAGUAyo,',
RETDRENTES AL trINANCIAMTSNTo ror,Ír¡co, MoDIFTcADo poR LAs
LEY§§ N'¡t?43/2012, N" 6t6?/2018, No 6501n020 Y sUS CONCORDANTES..--

Asunción, .)Q ¿"enero de 2021

VI§TO: La necesidad de reglamcntar la Ley N" 6501/2020 o'Quc modifica la Ley No
474án01,2 Qr,re regula el financismiento politico, que fuera modificado por la Ley M
616?n0t8 y modifica la Ley N" 8341t996 "Que eshblece el Código Electoral Par&guay§",

v;

CON§IDERANDO:

QUE, la Ley N' 635/1995, "Que Reglamenta la Justicia Electoral" en su artículo 5,
designa al Tribunal §uperior de Justicia Elestoral como la autoridad suprcme en matsria
electoral. Así mismo, en su artículo 6 expresa" entrs otros, lo siguiente: "Son deberes y
atribuciones del Tribunal §uperior de Justicia Elestoral: a) Cumplir y hacer cumplir la
Constitución y las lryes; o) Ejercer el control y fiscalización patrimonial de los partidos,
movimientos pollücos y alianzas electorales, mediante el examen de la documentaciór\
libros y estados contables; u) Adoptar las providencias requeridas para el cumplimiento de

las finalidadas que le asignan esta Ley y el Código §lectoral".--

QUE, este Tribuna¡ como máximo Organismo §lectoral, amparado en sus atribuciones
legales establece los lineamientos gcnerales a ser observados al momento del cumplimiento
de su cometido, conforme a lo estipulado en la Ley señalada, que dispone: Elabora¡ los
reglamentos que regulen su funcionamiento y los demás qu€ sean necesarios para el
cumplimiento de la Ley Electoral".-------------

QU§, Ia Ley No 4743/701? "Que Regula el Finaneiamiento Político"', tiene por o§eto
regular la aetividad financiera de los partidos políticos, movimientos políticos y alianzas
electorales, definiendo como o'actividad financiera" tods acción que implique larecepcién de
fondos o activos de cualquier naturaleza u origen, asi somo la disposición que se haga de los

-io*^o

QUE, la Ley No 6rc7n0l8, "Que modifica va¡ios a¡tículos de la Ley N" 834/t996,
"Que Establece el Código Electoral Paraguayo", modificado por la Ley N.,474312012 "Que
Regula el Financiamiento Politico" introduce entre otros aspectos, la obligación para las
organizaciones políticas, de presentar rendiciones de cuentas ante el Tribunal Superior de

Jwticia Electoral, por las elecciones internas y partidarias que celebren

QUE, la Ley N' 65011?020, "Que modifica la Ley N" 474312012 "Que regula el
politico", que fuera modificada por la Ley N" 6167/2018 y modifica la Ley

"Que establece el Código Electoral Paraguayo", incorpora entre oüos asp€ctos"

de realizar ante el Tribunal Superior de Justicia Electoral, declaracioncsjuradas

electorales y rendiciones de cuentas finales de las mismas, para los

en elecciones generales y municipales.------
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QUE, la normativa legal citada en el párrafo que antecede establece además en su

articulo lo lo siguiente: "El Tribunal §uperior de Jusücia Electoral debera incluir dentro de

su organigrama institucional una dependencia con jerarquía suficiente, encargada de

disponer, coordinar y supervisar las politicas y procedimientss para la prevencién de Riesgos

de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en el financiamiento de campañas

electorales, conforme a la reglamentación emitida por la §ecretaria de Prevención de Lavado

de Dinero o Bienes, respecto de los sujetos obligados"

QUE, por Resolución T§JE N" l5DA20 de fecha l1 de marzo de 2020, el Tribunal

§uperior de Justicia §lectoral, resolvió mear la Unidad Especializada de Fiscalización del

Financiamiento Politico, con rango de Dirección, dando cumplimiento a lo establecido en la

Ley No 650112ü20, la cu¿l realizani aetividades con la Direccién de Unidad Tecnics de

Financiamiento Político" en forrna conjunta" de manera a garantizar el proceso activo y

dinámico de las tareas a ser elaboradas.------------

QUE, por los motivos expuestos ccn anterioridad, ambas dependencias han elaborado

el presente instrumento en atención a que resulta de vital importancia el establecimiento y

uni{icación de las furmalidades a ser c.unsideradas. con el af¿in de establecer estrategias de

cooperacién mutua para el cumplimiento de los objetivos generales de cada un& a los efectos

de potenciar y rnejorar la transparencia en cuanto al Financiamiento de las Organizasiones

Políticas.--

POR TANTO' de conformidad a lo precedentemente expuesto y en uso de sus

atribuciones eonstitucionales y legaies, el TRIBUNAL §UPERJOR n§ JU§TICIA

RE§UELVE:

Art. lo: APROBAR el Reglamento de la Ley No 650lDA20, "Que modifica la Ley No

474312012 "Que reguia el financiamiento polltico", que fuera modificado por la l*y N"
616712018 y moditica la Ley N" 834/1996*Que establece el Código Electoral Paraguayo",

que obra en el Anexo I de la prcsente rcsolucién.--

Art. 2": APROBAR el uso del §istema Nar:ional de Financiamiento Político
(SINAFIP) para el registro de las operaciones de los candidatos y las Organizaeiones

Politicas en periodo electoral asi como en periodo ordinario, cuya adopción como

herramienta informática de cumplimiento y presentacién de informes requeridos en la Ley

se ha según Resolucién T§J§ N" i l/201

3o: APROBAR los formularios digitales, conforme a lo requerido en el articulo

64 de la N" 834/1996, "Que establece el Código Electoral Paraguayo", modificado por

la Ley tZA20, que forman parte del Anexo II del presente reglamento y cuyas

se detallan seguidamente
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S"ormulsrlo k Dcclaración de lngrevos y üastos de Campaña (DICC).
S'orrnulerio IIl Declaragión de Intereses Econémicss Vineulados (DIEV).

Formul¿rio II-A: Declaración de Intereses Esonómicos Yinculados/Cényuge.

§ormulario III: informe §eneral de Ingresos y Gastos de Campaña.

Formulario III-A: lnforme Iletallado de Ingresos de Campaña"

Formularfu III-B: Informe Detalledo de Gastos Electorales.

Formuhrio IY: Infurme de Pre$enieciún de Rendiciones de Cuentas

Art. 4o¡ VIG§NCIA Y I)§ROGACION§§ lapresente resolución entran{ envigencia

a partir del día de su firma. Igualmente, quedan denrgados a partir de la vigcncia de este

reglamento, todos los actos de disposición y administración con§arios a lo normado y

establecido ün sste r¡.qnlrrci

ArL §u: cornuníquese a quienes corespondan y cumplido archívese.----'
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TiTULo I
DISPOSICIONE.§ GEN§RALES

CAPITULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACTÓN

Artículo l.- Conceptos: A efectos de este reglamento, se entenderán los términos

siguierrtes de acuerdo a los conceptos que se señalan a continu*ciÓn:

. Leyl §e entendErá que se trata de la Ley N" 834/1996 
-"Que 

§,stablece el CÓdigo Electorai

Paraguayo" y sus modificaciones introducidas por la Ley No 474|.n\l2, por la Ley

N" 6167/2018 y por la Ley N' 6501/2020, respectivamente.

¡ T.A.: Texto Actualizado. Se utilizará para indicar que el texto de Ia iry original que se

menciona, ha sufrido modificaciones posteriores por otras l*yes.

r Reglanoento: Se entenderá que se refiere a lo normado en la presente resolucién.

. Financiamiento político: Actividad financiera vincul¿da al origen, destino, manejo y

fiscalización de los recursos utilizados por las organizaciones politicas en periodo ordinario

y durante la campaña electoral.

¡ Fin*nciamiento polfti*o privador Aportes (donaciones y contribuciones) monetarios y

no msnqtariost que proysngan de persones fisicas y/o juridicas hechas a las organizaciones

politicas, destinadas al financiamiento de actividades ordinarias y/o de campaña electoral.

¡ Financiamiento polftico púbtico: Recursos que el Estado otorga a las organizaciones

políticas en la cantidad y forma de pag6 establecidos en la Ley N" 83411996 (T.A.)'

¡ Actividad financiera: Toda acción que implique la recepción de fondos o activo§ de

cualquier naturaleza, asi como la disposición que se haga de los mismos.

r Orisen: lnformación detallada de donde provienen los recu¡sos destinados a financiar las

campañas electorales así como aquellas relacionadas al funcionamiento o¡dinario de un¿

organización política.

r Actividades de campaña electoro} §on las llevadas a cabo por las organizaciones

políticas, incluyendo a los movimientos internos partidarios, en los periodos legalmente

establecidos para ello, pam promocionar al partido, movimiento, alianza o concertación en

procesos electorales; u opinión sobre determinado asunto o temas de referéndum.

ordinarire: Son aquellas que desarrollan Ias organizaciones políticas
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p¿ra su funcionamiento ordinario, mediante las cuales se ejecutan actos de

reuniones, educación y hrmación cirrico-democrática; a§i como de

socioeconómica y polÍtica y, celebraciones de asambleas (sean estas ordinarias

las demás actividades que puedan desarrollar conforme a

correspondientes y/o acuerdos.
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coRR§§poND§ A LA B§,§OLUCTéN T§J§ No-l- 
-n021r Orgrniz¡cioucs polfticar: §e refiere a los partidos y movimientos politicos, alianzas y

conc€rtaciones electorales, que participan en elecciones nacionales, departamentales y
municipales, así como los movimientos intemos creados dentro de cada organización
polftica-

o Movimiento interno: Organización política que participará de las elecciones internas

dentro dc su partido, movimiento politico, alianza o concertación.

r Tribunalc¡ Electorales de las Organizacio¡es Políticas: Instansia interna de las

organizaciones pollticas que resonoce y asepta la inscripción de los movimientos intsmos y
sus candid¿tos. Se encarga de llevar adelante el proceur elector&l para la elección de

autoridades partidarias y de los candidatos que rcpressntarán a la organización política en

eleesiones nacionales, departamentales y municipales. §jerce el control de los ingresos y
gastos de los canüdatos y moümientos internos en sus campañas electorales para cargos

electivos nacionales, departamentales y municipales. Tienen a su cargo la revisión de los

informes relaüvos a las contribuciones o donaciones recibidas para cl financiamiento de los
gastos de sus campañas electorales y Ia remisión de informes al TSJE en los plazos

establecidos en la Ley.
r §ireeción de Unidnd Tócnica de $'inanciamicnto Polftiro: Dependencia del Tribunal
§uperior de Justicia Electoral encargada del anátisis y veriñcación de dosumentos

presentados por las organizaciones politicas, conforme a los requerimientos de la Ley N"
834/1996 y sus modificaciones respectivas; así como también de Ia elaboración de materiales

e instructivos que faciliten el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes,

acomparlado de jornadas de capacitación destinadas a miembros de las organizaciones
políticas y ciudadanos en general. En el presente reglamento se utilizará la sigla UTFP para

referirse a la mencionada Direccién.

r Dirccsión de la Unidsd §sperializada de Fisc¿lizaeión del Financiamiento Polftico:
Dependencia del Tribunal §uperior de Justicia Electoral encargada de realizar los controles

de autentiEidad" completitud y conespondencia de los ingresos y gastos de carnpaña.

o Olici¡l de Cumplimiento: es la persona responsable con per§l profesional y con nivel
jeniryuico superior, cuya principal función consiste en velar por el cumplimiento de las

pclíticas y procedimientos preventivos de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo

en el §nanciamiento de camparlas electorales de las Organizaciones Poliücas y candidatos,

conforme a la reglamentación emiüda por la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero
o Bienes, respecto de los sujctos obligados por la Ley. En la Justicia ElEctoral dicha funsión

sen{ desompeñada por el Director de la Dirección de Unidad §specializada de Fiscalización

Financiamiento Polftico y cada organización polÍtica como sujeto obligado deberá

una persona para desempeña¡ dicho ro1.

SECRITNRIA
GEi.iTPÁL
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Lavado de activo$financiamiento del terrorisms.

Elec.ción de candidatos dentro de cada organización polftica con

participar en elecciones nacionales, y municipales.
*
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genemles: Elección de autoridades nacionales y departamentales.

m unicipa les: Eleccién de autoridades municipales.
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r Eleccioncs de autoridades partidarias: Elección de las autoridades de cada organización
política
r Candidato: Persona fisica que aspira formalmente a acceder a un determinado cargo en

elecciones nacionates, departamentales, municipales o partidarias.

r Informcc nuualss: Conesponden a aquellos reportss elaborados por las organizaciones

politicas a traves del §INAFIP y quc abarcan tanto las operaciones ordinarias como aquellas

realizadas en periodo electoral y que están comprendidns en el lapso de un af,o. §on

obligctorios para las organizaciones políticas beneficiarias del aporte estatal.

r Inform** ele*torale§: Corresponden a las rendiciones de cuentas generadas a través del

SINAFIP, provenientes de los ingresos y gastos realizados por las organizaciones politicas

durante el periodo electoral respectivo.

¡ Declaración de Ingresos y Gastos de Campaña (DIGC): Descripción detallada de

resursos disponibles realizado por el candidato en forma particular, destinados a solventar

los gastos de campañ4 incluyendo los ingrcsos en bienes o efeeüvo y su origen de fondo
(identi cador del aportante), así como los gastos en que incurrieron y montos específicos.

o Declar¡eión de Interés Económico Vinculado (DIEV): Declaración donde se informa
la participación o vinculación que tiene cada candidato y su cónyuge con alguna persona

jurídics, especifieando la vinculacién o representación poseida" sin necesidad de establecer

cantidad de acciones, bienEs o monto§. §sta presentacién será realizada únicamente para

eleecioues internas de las organizaciones politicas.
¡ Cucnta Únical suenla (caja de ahono o cusnt* cnrri*nte) habilitada en una institución

financiera de plaza con el identificador tributario (RUC) del partido, movimiento político,

alianza, concertación, Y süs movimientos intemos; en la que se depositarán todos los fondos

recaudados para financiar [a campafia electoral y desde donde serán girados los pagos en

concepto de gastos electorales. Deberá habilitarse con por los menos noventa (90) días de

anticipaciéu al dia de las elecciones y realizarse el cierre de la misma, dentro de los treinta
(30) dias de finalizada la elección respectiva.

¡ Sistema Nacion¡l de Financiamiento Polltico (§INAFIP): Es la herramienta

informátiea que debe ser utilizada obligatoriaments por las organizaciones pol{ticas y
candidatospara el cumplimiento de las declaracionesjuradas,rendiciones de cuentasy

otros informss sstablocidos en la Ley No 834/1996 (T.4.). Contempla los requisitos legales

aplicables y vigentes, proveídos y administmdas por el T§JE, institución rrsponsable del

§orresto y adecuado funcionamiento de este y de la administracién de su estructum.

Observatorio Nacional de Financiamiento Político (ONAFIP): Es la herrarnienta

en la cual se realizan las publicaciones de los reportes exigidos por la normativa

la sual permite la observación ciudadana sobre la aplicación y cumplimiento del

otorgado a los candidatos y las organizaciones políticas a través dcl sitio web

para el efecto.

ilnico de Contribuyentes (RUC): De conformidad a la Ley N' 1352/1988 y
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Articulo 2.- Objeto elel regkmentor §l pressnte reglarnento tiene por objeto norrner

el control y supervisión del monto, origen y destino de los recursos públicos y privados, que

reciban las orgsniuaciones polltieas, par& el financiamisnto t&$to de sus actividades

ecrrespondiente* al periodo ardinario, §omo a las actividades de campañas eleotorale* y

elecüiones internas parlidarias, incluyendo a los candidatus; ademas de usifosnar la

presentación de la informacién finaneiera y contable requcrida por la Justicia Electoral y los

Tribunalcs Electorales de las organieaciunes pollticas, para su opsfiffia vsrificación.

Artkulc 3"- Ámbito de aplicncién: E$e reglamento rigo para todos los partidos,

movimier¡los polítieos, alianzas y soncertacisne¡ electorales, debidamente reconopidos e

inscriptos ante eI T§JE, asi somo para los n¡ovimientos intemos rEconocidos por los

Tribunales §lectorales y sus candidatos, en lo re&rente a sus relaciones económico-

{in¿ncieras. Esta reglament¿cién es aplicable

a) Las electorales para la elección de cargos nacionales, departamentales,

municipales y de conveneionales eonstituyent§.
b) Las campasas electorales para referendum.

c) Las campañas eleetorales intemas, incluyendo las eiecciones de autoridades partidsrias.

d) Toda la actividad financiera de los partidos, msvimientos políticos, alianzas y

concertaciones elector§.lEs, asi como de la¡ movimientos intemos y srrs eendidatos.

CAPÍTULO II
RE§I§TRO DE LA§ OTNRACIO}.{§§ §§ LA§

ORGANIUACION§§ POLfTICA§ Y §U PUBLICACIéF{

Articulo {.- §istsma Nacionsl de §'inanciamients Politieo {§INAFIP): EI SINAFIP
es la henaarienta informática adcptada eorno meoaÍrismo de cumplimienlo, por parte de las

orsnnizasiúnss politicas, de las rendiciones de curntas y de la presentación de informEs

requeridos por la ley. La validez de toda rendición de cuentas y presentación de infurmes

rel*tivos a la rctividad finansiera de las organizaciones políticas, tanto en periodo de

funcioñamient* ordinario, como de eampañas electoreles nauionales, departamentales,

municipales, internas y/o partidarias, según corresponda para cada easo, está sujea al uso

obligatorio de dicha hersmienta informática.

Arti*ulo 5"- Acceso al §INA§IP: La J¡,rsticia §lectorsl entregará l¿s clavss de acceso

§CIrrespondieütss a cada organizacién política a pedido de las mismas, así como a los

tribunales electorales y a los cssdidatosl para la carga y presentsción de l¿s declerasiones

rendiciones rle cuentas e informes requeridos por la ley y este reglamerto, relativos
finaneierá, tanto es periodo de luncionamienlo ordinario como de campañas

cada cas§. La aetualizeción de los usuarios activss, así como
modi§cación o baja de Iss misrnos, será respunsabilidsd excl¡rsiva de las

pollticas, tribunales electorales y candidutos; y deberá ser comunicada
usticia Electoral.
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Artfeulo 6.- ILegistro y pr*sentación de Ia infurm*ciún: Las organiznciones pol{ticas

deberán registrar en el §INAFIP el detalle de sus actividades finencieras, tanto del periodo

ordinario como d*l periodo electnral, según coresponda al tipo de obligaciones establecidas
para cada una ds ellas. Cffindo se haya completado el registro de las operaciones, el §INAFIP
expedirá los informes couespondiente§, qse deberiin ser presentados ante la mesa de entrada
del TSJ§ en el plazo legalmente establecido para el efecto, no acep&indose par& su
verificaciÓn, reportes generados por otros medirs. Las registr*cionss rsalizsdas a través del
§INAFIP para octividades del periodo ordinario, no deberÉn oontar oon un atraso superior a

tres i3) msses.

Articulo 7.- Firma¡r Los informes anuales y de campañas eiectorales, con sus

respectivo§ &nexo§! debenin ser pr*sentados ante l* mesa d* entrada del T§J§. Los

documentos necesariamente deben estar finnados por lns responsables ¡:e,rtinente§ *demáso

es de condición obligatoria que se sncuenren acompañodos del sells de la institución y las

aclaraciones correspondientes de los signatarios, Se requeriráo seg{rn conesponda, Ia firma
conju*ta de por lo menos dos rsprssententes de la organización polltica, ya sean el presidente,

tesnrero, contador, apoderado, administrador de campañ4 y/u otra autorjdad establ*Eida

formalm*nte por sus est&h¡tos, *ct*s constitutivas, asamble&s, sonvsnciones o congresos

rsspsÉtivsn¡snte.

Artlculo 8.- Publicid¡d de la infonnacién: Los infurmes anuales y electorales

presentador por las organizaciones polÍticas, asi como la §eclaracién de Ingresos y Gastos

ds Campaña (DI§C) y la Declaracién de Interós Económico Vinculado (DI§V) de lcs

candidatos senin publicados a través del ONAFIF, puestos a libre y gratuita disposicién para

ccnsulta siudadana en formats de datos abiqrtos.

Artículo 9"- Contrbitidad de lns organixsciones polÍticas: Las orgauiracicnes
politicas deberán llevar en forma ordenada y cronolúgica el rogistro de sus operaciones

contables. Asimismo, toda documentación presentada ante el Tribunal §uperior de Justicia

§lectaral debe obssrver los mismos prineipios de n¡denamiento crrnológico.

Para el caso de organizaciones politicas que ssan beneficialias del aporte ostatal, el

regis§o de sus *peraciones en periodo ordinario y elestorel, asi eomo su presentación ente el

TSJH, es de carácter obligatorio. I3n el proceso de oonrrol y registro de sus operaciones, deben

contar como mínimo con los siguientes librns y registros: libro diario, libro mayor, ingresos

y egrs§o§, balances gener*les y estados de resultados; sn los qse ss consigrcn de form* clara

precisa sur cperacionss, su situacién econémica y financiera.

respecto a las organizaciones polfiieas qus no ssan bsneficiarias del *porte estatal,

de inffimes de rendición de cu*ntas del periodo electeral sorá exigida

sin perjuicio de que realicen sus preseRtaciones de infonnes anuales iperiodo
directivos de conveniente.
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Articulo 10.- Registros coutrblü§: Las organizaciones politicas debenin cumplir las

siguientes reglas para el reconocimiento de las operacionos y su verificación contable:

a) El periodo de los estados contables será el comprendido desde el I de enero hasta el 31

de diciembre de cada ejercicio ñscal.

b) La Jusücia Electoral, a kavés de la UTFP podrá verificar la veracidad del contenido de

los estados financieros, por los medios y procedimientos de análisis e investigacióu y

en el momento que se considere necesario.

c) Le UTFP podra requerir * las organizaciones polÍücas en cualquier mornents, las

documenteciones quc estime necesaria§. Además, las organizaciones politicas deberán

poner a disposición de la Justicia Electoral, a Bavés de la UTFP, los libros, los archivoso

los registros contables, y toda oua información de transcendencia que se encuenfte

impresa como documenlo, en soporte digital o fisico, para facilitar la verificación

oportuna de los registros y estados sontables.

Artlculo 11.- Comprobantes y sus requisitos: Para efectos de este reglamento, se

entenderá como comprobante válids de respaldo, anto de ingresos somo egresos, aquellos

que se ¿justen a los requisitos exigidos por la autoridad adminis§ativa pertinentc (Ministerio

de HaciendalSET) u otro organismo de derecho público, según corresponda-

CAPÍTULO III
DIRECCIéN DE, LA UNIDAD E§PECIALIZADA

DE FISCALIZACIéN DEL TINANCIAMIENTO POLITICO

Artículo 12.- Dirección de la Unid¡d Especializada de Fiscalización del

Financiamisnto Politicol Es la oficina dependiente jeni.rquicamente del Tribunal Superior

de Justicia §lectoral, creada en virtud a la Resolución TSJE N" 15/2020 de feche I I de marzo

del año 2020, encargada de realizar los controles de autenticidad, completitud y

correspondencia de los ingresos y gastos de campaña. Ademrirs debsrá disponer, coordinar y

supervisar las políticas y procedimientos para Ia prevcnción de Riesgos de Lavado de Activos
y Financiamiento del Terrorismo en el financiamiento de camparlas electorales, sonforme a

la reglamentación emitida por la Secretaría de Prevención de Lavado de Dinero o Bienes,

respecto de los sujetos obligados"

Articulo

l6lt'¡tlml

«,v

dr
Deberes y Atribuciones de l¿ Dirección de la Unidad Especializadn

del Finsn*ismiento Polltico: Deberá velar por la integridad y

todos los proce§os desarollados en su cometido, verificar la existcncia y

eficacia de mecanismos diseñados para el LA/FT en los sujetos obligados, así

com0 controlar y evaluar los mismos de manera a realiz¿r los ajustes

los riesgos.
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Artleulo 14.- Oficial de Cumplimiento: El Director de la Unidad Especializada de

Fiscalizacién del Financiamiento Polltico actuará como Oficial de Cumplimiento, quien

dependerá orgánica y funcionalmente del Tribunal Superior de Justicia Electoral en los

términos y con los alcances contemplados en las disposiciones vigentes de la §ecreta¡ía de

Prevención de Lavado de Dinero o Bienes y las reglamentaciones dictadas para el efecto.

Artlculo L§.- §ujetos Obligados: Queda expresarnente determinado que las

organizaeiones pollticas se constituyen en sqjetos obligados conforme a la Ley N' 101511997

"Que Previene y Reprime los Actos llicitos destinados a la Logitimación de Dinero o Bienes"
y sus modificaciones. Las organizaciones politicas con o sin pcrsoneria jurldica, deberfur

adoptar mecanismos de control y regisro de las operaciones financieras realizadas a favor de

sus esructuras, en base a un Sistema de Administación con enfoque basado en fuesgos, para

la prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo. El cumplimiento de

las políticas mencionadas estará sujeto a la supervisión del Tribunal §uperior de Justicia

Electoral (a través de la Dirección de la Unidad Especializada de Fiscalización del
Financiamiento Político), con la asistencia de la §EPRELAD, en cuanto al ámbito de su

competencia

Artículo 16.- Responsabílid¡des¡ La responsabilidad principal de la Direccién de la

Unidad Espocializada de Fiscalizasión del Financiamiento Político es velar por la
a y por el cumplimiento de las nornrativas legales dispuestas.

Es responsable, especÍficamente de prevenir, idemi{icar, analizar y evaluar riesgos.

Asimismo, atender las denuncias que pudieran surgir a consecuencia de actuaciones
sospechosas o procedentes de actividades consideradas ilícitas en materia de Lavado de

Activos y Financiamiento del Terrorismo cn el financiamiento de campañas electorales y
comunicadas al organismo competente (SEPRELAD).

Artfculo 17.- Funciones: La Dirccción de ia Unidad Especializada de Fiscalización
del Financiamiento Político de la Justicia Electoral tendrá a su cargo el desarrollo de las

siguientes actividades :

a) Aplicer políticas de Debida Diligencia desarrolladas por ln §ecretaría de Prevención de

Lavado de Dinero o Bienes (SEPRELAD) de acuerdo a su competencia.
b) Bn coordinecién con la §EPRELAD y la §§T, esta.blccer los mecanismos para obtener

informas'ión del origen de los fondos confo§$e al perfil del csndidato y del donante y/o
ep0rtante.

la completitud de los datos declarados por los donantes/aportantes o t€rceros

en las operaciones registradas en periodo electoral para su posterior

a la SEPRELAD.

los riesgos de LAIFT atributos asociados al factor riesgo
I :/:-: ....-j.1
, ?',¡¡]. ! llllll sujetos
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e) Recibir las denuncias efbctuados por rspresententes de las organizaciones politicas ylo
por la ciud*dania en genwal, crn respecto aI conocimients de actuaciones sosprchosas

o procedentes de actividades consideradas ilicitas en materia de Lsvedo de Aotivos y
Finünci&iento del ll'errorismo, elr el {inanciamiento de campañns electorales y *u
comu¡rieacién ¿ los orgarismos competentss.

f) Recibir y remitir a la §§PR§LAD el repor{e de operaciones sospechosas (ROS).

g) Elaborar manu¿les de LAIFT.
h) Observar las nornnas refersntos al deber del secreto profesional.

0 Promover medios y mecanismos que faciliten la presentación de denuneias anénimü§

c.on rsspssto a posibles incumplimientos procedimentales, legales, finaneieros o

sontables.
j) Dar seguimiento e las denmciss prese*tadas, con l& *sistencia de las dependencias e

Instituciones nesssaries para el etbcto, segün sea el caso"

k) §laborar infomres periódicos sobre las denuncias presentadas y sobre el estado aet¡ral de

las mismas.

U Comunicar a las instituciones conespondientes (Mi¡isterio Público, §EPRELAD, etc.)

aüsrc& de supuestos heehos ilícitos o de camrpción que llegaren a su conocimiento en el

mar§o de sus atrjbuciones y competencias,

m) Comunicar a la Presidencia del Tribr¡nal Superior de Justicia Electoral sobre cualquier

incumplirniento de los requerimientos legales detect¿dos según sea e[ caso.

n) §stablecer mecanismos de prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del

Terorismo en el finencismiento de campañas eleetoralss para tados los cargos elecfivos

en eleocionss partidarias, intemas, nacionales, departarnantales y municipaies; así como

de los candidatos.

o) Delinear prosssss conjunto* eon les esuucturas internas de las organiraciones políticas,

con base en u¡r §istema de Administración con enfoque basado en Riesgos.

p) §laborar el mapa de riesgo rcspectivo.

q) Impulsar medidas que promsevan la transparcncia y mejora continua en la rendicién de

§uentas de lx organizeciones politicas.

r) Determinar Ios lineamientos de integridad, transparencia y anticomrpción que deben ser

aplicahles al control {inanciero de las organiuaciones politicas"

s) Froponer nusyrs medidas y mecani*mos de control social que peirnitan fortaiEcer el

control que ejerce ia ciudadaníe con rc§pecto al finaíciamiento de las campañas

slectorales y efectuar sugerencias que permiran la mejora de los ya existentes.

Art 18.- klarir dr Riesgos: La slaboracién de la matriz de riesgos estará a cargo de

Unidad Especializada de Fiscalización del Financiamiento Politico y seni una

para la medición de la incidencia de los riesgos que pudieran presentarse durante

electorales p*ra todos los cargos electivos en eleccior¡es internas, nacionales,

SÍCRÉTÁRIil
GENEIIAL

y municipales, organizando la infonnación y pormitiendo a su vez

regún su probabilidad e §oü el fin de garantizar la prevención de los

r,.
s6§t7 eftctiva.
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Art 19.- Asesoramiento y Reporte: La Dirección de la Unidad Especializada de

Fiscalización del Financiamiento Politico se ocupará de facilitar asesoramiento a las

organizaciones politicas respesto de sus obligaciones y de los riesgos sobre las operaciones
financieras realizadas a favor de sus estructuras, en base a un Sistema de Administración con
enfoque basado en Riesgos, para la prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del
Terrorismo.

TITULO N
ELECCIONES INTERNA§ Y/O PARTIDARIA§

CAPiTULO I
OBLIGACION§§ DE LO§ CANDIDATOS DE ELECCIONES

INTERNA§ YIO PARTIDARIAS

Artfculo 20.- Declaración Jurada de Ingresou y Gastos (DIGC): Cada candidato de

cada organización polltica que desee participar de elecciones internas y/o partidarias
(titularcs y suplentes), deberá realizar dentro de los cinco (5) días siguientes a la
oficialización de su candidaturq una Declaración de Ingresos y Gastos de Campaña (DIGC),
con saracter de declaración jurada- En la mismq se deberan consignar los activos, recursos,

ingresos y gastos al inicio de la camparla y que serán destinados a la misma.

Dicha decla¡aciónjurada deberá ser generada por cada candidato a través del SINAFIP,
solicitando para el efecto al TSJE, un usua¡jo que le permita ingresar los datos referentes a

los recursos con que cuenta a la fecha de la elaboración de la mencionada declaración.

La solicitud de usuario realizada por el candidato, estará sujeta a un proceso de

validación por parte de la Justicia Elecroral.

§1 sistema gcnerara en formato digital la declaración deñnitiva y una constancia de

presentación de la misma que el candidato deberá conservar en formato digital o impreso por

el plazo de cinco (5) años y remitir a su movimiento interno un ejemplar firmado de dichos

documentos

Una vez generada la declaración jurada, el usuario podrá realizar modificaciones o

rectificaciones posteriores a los registros ingresados en las mismas, siempre que la
rectiftcación sea realizada dentro del mismo plazo establecido en el primer párrafo de este

artículo.

§olo serán válidas las declaraciones generadas a través del SINAFIP, que deberá contar

con un código QR que permita su identificación a través del sistema informático.

Articulo 21.- Decl¡ración Jurada de Interés Económico Vinculado (DIEV): Cada

y suplenre) de cada organización politica que desee participar de eleccioncs

partidarias, deberá realizar denro de los cinco (5) días siguientes a la
de su candida§ra, una declaración jurada donde se informa Ia participación o

que tiene el mismo con alguna empresa, sociedad o asociación; especificando la

o repre§entagidn poseida a fecha de [a realización de Ia declaración
€.§'?

*
- 11

P

&r,i#'t

.I*rdi¡'¡'irf

w

ru4s



n$rl8L¡cA dt rA§,r§thY
l¡d(§ $lMtrd#I t()v

{¡úalÉ,t & ¡d.dA?e}

cünn§,sroxos A LA RssoLUCIúN TsJs N§;L*/2021
Cada c¿ndid*t* deberá solicimr al T§J§ un usuario para el accs§o al sistema

infonniitico que le permitirá gen$rar su declereciún jurada. Este requerimiento estará zujelo

a un proceso de validación por parte de la Justicia Electoral,

Los datos que deberián ingresarse para esta deelaraciénjurada son:

a) Les socied*des de cualquier tipo donde el candidato sea accionista.

b) Las sociedades de cualquier tipo en las que el candidato tenga inversiones de renta ñja.

c) Les sociedades de las que de cualquier modo o por cualquier pmcedimiento, el candidato

participe a cualquier tltulo"

d) Las so'cie¿lgr{es en las que cualquisra ds las sociedadss anteriormente descripas,

controlen por lo menos l0% del capital.

Ademiís, el conyuge del candidato deberii, realizar la misma declaración jurada, si se

poses un régimeir matrimonial de comunidad de gananciales bajo administración conjunta
§l cónyuge debera realizsr esta deslereción jurada con el mismo usuario otorgado al

candidxo.
El sistema gencrani la decl*ración del candidato (y la de su cónyuge, si conesponde),

y une csnslaneia de prosentaciún ds la misma que deberá conssrvarse en formato digital o

impreso por el plazo de cinco (5) años y r*mitir a su movimiento intemo un ejemplar tirmado

de dichos documentos

Une vee generada la declaración jurada" el usuario podra realizar modificaciones c
restifisaciones posteriores a los registros ingresados en las mismas, siempre que la
recriftsación sea realizada dentro del misrno plazo establecido en el primcr párra$o de sste

artículo.

§olo ssrás válidas las declaracioaes generadas a través del §INAFIP, que deberá contar

con ss codigo QR que pcrmita su idcntifi*ación a trav§s del sistema in{bnnátiEo.

Artículo 22.- Rendlciéx dc cucnt¡s finnl de los candidatos: Se reficre a la

declaración de ingresos y egrssos realieada al fin&l de la campaña; la que cstasi confurmada
por el infornns detallado de fodas las contribuciones o donaciones que cada candidato haya

percibido dEsde el dia siguiente a ia oficialización de su sandidatura hasta el dia de Ia
celebraeión dc las eleccioneso asi como de los gastos sn qus haya inourrido durante el mismo
periodo"

§olo serán válidos los infbrmes generados a travüs del §INAFIP, que deberá üont&r son

un código de hartas que permita su identificación a tavés del sistema informático, no

en ning{rn caso furmato distiuto u otro medio de generación de estos informes
presentación final ante el T§JE.

Los mismos, debenin contsr con la tirma y aclaración del candidato, y ser presentados

fisico el movi¡rriento inhrno le comespondq en un pla:c no rn*yor a dier

:CRÉT¡\R{A
días
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Art{cula 33.- I}ocumsntasión de respaldo de las *rcl¡raeion*s juradac inicides y
dc las rendieiones de cusntm finalos: Farafacilifar Ia verlficación oportuna de los registros
cCIntempladss en las decleraciones realizadas al inicio de la campaña y en los informes finales
de ingresos y gestos llevsdss a eabo durantE el periodo electoral, el T§J§ a través de la UTFP
podrá reqnorir a las organieaciones pnllticas y mediante ellas, a sus sandidstos; comprobantes
de llrgresns y egr€§o§, extractos bancarios (o equivalente), conciliaciones bancarias (o
equivalente); declaraeiones juradas de impuestos; informes $texss específicos; archivos,

regi*tros contables; y cu*lquisr otra in{brmación o dacumentsción de trascendencia qus se

§ncuentre impresa como dosumento, en sop*rte digitel o archivado, y rngisfado por el

§INAff. Las documentaciones que r*spalden las declaraciones iniciales y las rendiciones

de fi¡el$as finales debenin ser conservadas psr la zutoridad partidaria por e[ plaeo de cinco
(5) afros.

a documentasién comprabatoria de los ingresos debeni ser respaldada con recibos pre

impresos, qus suenten oon el mernbrete y el identificadnr ributario del movimiento intemo
respeetivo, detallanda los datos completos del aportante. El movimiento interno tarnbién

puode optar por respaldar sus ingres*s con &ctura, si lo considerase necesarjo.

l¿s gastos electorales debenin justificarse *on comprobantes legales ajusados a las

disposiciones legales ügentes.

CAPÍTULO H
OSLIGACION§§ DE LO§ MOVIMI§NTO§

INT§RNS§ Y/CI YARTTDARJO§

Artículo 2{.- Designnción d*l administrador de campañn y su comunics*ión al
Tribunal §lertor*l do la organiatción políticn: Cada rnovimisnto interno deberá designar

un administrador de cnmpafta para eleecinn*s internas ylo partidariaso y estos no podnin ser

sandidstos. Dicha designa*ión debera ser comunicada al Tribunal Electoral de la
organizaoién políticadentro de los tres (3) dias siguientes al reconocimiento del movimienfo

inteff¡o por perte del T§JE; mediante urr¿ not& finnada por el reprsssntante legai del

movimient*, adjuntando las eopias de los docul'nentos de identidad de cada uno.

Articulo !§,- §eclnracisnes jurad*s de lo¡ candidatos: Con la finalidad de verificar

el cumplimiento de lo estsbl*cido en la l-ey, y poder realizar los trámites dc inscripción en

el RUC de Hacienda) cada movilytiento inrerno pa:ticipante de elecciones

partidarias, deberá recibir de sus candidatos oficializados. la copia de sus

jr¡radas (DI§C y DI§V) presentadas a través del §INAFIF y las constancias

de tras mismas, confinrme a lo *stablecido en los arliculos 20 y 21 de la

msolución, dentro de los días siguientes a la oficializacién de las
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Articulo 36.- Inrcripeiún sn ol §,UC¡ Cada movimiento interno participante de

elesciones inlernas ylo partidarirs deberá s§,ntsr sün su inscriprién en el RUC ante la

§ubseeretaría de §stsdo de Trihutaoión, dependieute del Minisrerio de Haciend¿, acorde a

las dispcsiciones normetivas en materia tributarja, Toda documentación de respaldo debsrá

§ontar con ia ra¿ón social permneciei*e a la organización política, y estff acompañada del

identificador tributsrio a los efectos del control del financiamiento de la campaña política.

Artículo 2?.- H*bilitscióu de la cusnta única y su csmunieación de apertura: Cada

movimiento intemo parlicipante de cleccisnss internñs y1o partidarias, deberá habilitar una

cueflta en $m institución financiera de ptazfi" en ia c.ual *e depositaran todos los fondos

rec¿udados y, a través de la cual, se realizariin todas las erogaciones correspondientss al

ñn¿n§.iamirnta de la campaña electoral. La cuenta ünica debe estar habilitada a más tardar

noventa (90) días antes de la celsbraciún de las elesciones. Dicha apertura de cuEnta para el

periodo electoral, deberá ser comunicada por nota al Tribunal Electoral de la organizacién
politica, a más tardar, dentro de lcs cinco (5) dias siguientes a la habilitacién de la misma.

Las rendieiones de cusnt&s de los müvimisntos internos que no habiliten dicha cuenta únic4
así como aquellos que no utilicen efectivamente este instrumenfo financiero para el depósito

dr sus ingresos y el pago de sus §&§tos de campaña quedarán sujetos a las medidas que cada

Tribunal §lcctoral disponga con re{brencia al cumplimiento del nrrículo ?78,a, inciso c) de

la Ley.

Artículo 2t.- Cqmunies*i$n del cierre de l* cuentr üniea: Cada nnovimiento infemo
participan:e cle elec*iones internas ylo partidarias, de erá cancela¡ la cuenta habilitada pam

el {inanciamiento ds la campaña electoral, denfro de los treinla (30) díss eiguientes a la
celebración de las elecciones, y debeni comunicar por nota ai Tribunat Elector*l de la
organización política, dicho ciErrs, sa el rnisrylo plazo anteriorments sitsdo, es decir, denlro

de los treinta (30) díss siguientes a la elección interna yio partidaria rsalizada.

ArtÍculo 29.- Remi¡i$,n d* lns rsndieicnes de cuentas finsles de los eandidatar sl
Tribunal §lectoral de la organimcióu politie*: Cada movimieato irrtemo pa*icipante de

elecoiones intemas ylo partidarias, dcbsr$ remitir por nota al Tribunal Eloctoral de la
organiraciún palitica que le corresponda, Ias rendiciones de cuentas finale.s que los
eerididatos le hayan presen{ado, conforms a lo establesido en el artículo 2? de la prsssnt€

resolución, dentro de los veints (10) dlas siguientes a la celebración dE las eleüciones"

3S.- Informes de rendicié¡l de cusstss del movimiento internal Cada

interno participanle de elecciones internas ylo panidarias, deberá elnborar

rendición de cuentas que cüntengan todos los ingresos y todos los gastos

durante las campaftas eiectora.les realizados desde el día siguiente a la
de las candidaturas, hasta de la cclebración de las elecciones. §olo serán

a través siguientes:-*-
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a) Informo §ensral de Insresos y §astos §lectorales.

h) Informe de las contribuciones o donaciones r*cibidas.

c) Informe detallado de gastos electorales.

d) Constancia de Pcrsona Jurldica (Constsneia de RUCi emitida por la §§T.

Para el efecto, cada movimiento intemo deberá soliciter al T§JE, un usuario del

§INA§ iF, que le permita ingresar los datos reftrsntes a su reirdición de cuenta§.

Los inf,*rmss deberan ser presontadcs ants el Tribunal Hlectoral de la organizncién

politica que [e corre*ponda, ccn lss finnas del representantr legal del movimionto y el

adminiskador de la campaña al*ctoral; acompañadns de los sel]os *clarstorios y sellos de la

organización intema, en el perentorio plozo de veints (2§) días posteriores a la eelebracién

de las elecciones intemas y/o partidmias, s*grln mmesponda.

Articulo 31.- lkfedios de prcsentacf6n de informes de r*ndición de cnent*s de la
campnña interna ylo partidaria: Los inf'onncs *enin presenrados por cada movimiento
inte¡no ante sl Tribunal §lectorsl de la org**ización políti*a *orrespondiente, en medios

fisicos, acompañados de la docurnentación de respaldo corrospondiente dE manera ordenada,

correct*mentc identificados, clasificados, archivados, y faliados, quien deberá conservarlos
por el plazo establecido en la Ley.

CAPfTULCI ilI
OBLIGA.CISN§§ DtrL TBIBUNAL §L§CTORAL
§N CAMPAÑ¿S NWNMUA§ YIO TANTIDA§IA§

Artlculo 32.- Comnnieación nI T§J§ de los movinrientos intornos r*eonacid**l
Cada Tribunal Electnral deberá comunicar al T§Jm, psr not& el listado de los movimientos
intornos recsnocidos que paxtisiparián de las elccciones pertenecientes a su organirncién
polftica de acuerdo al plazo §jado en el Cronogram* Electoral establecido por el T§.I§. §e

deberá in{bmrar el nombre del rnovimisnto interno, sigfas, represertante legal y ohus datos

que estime corweniente, adjunfando copia autenticada de l*s resoluciones de recon*cimiento
de cada movirniento interno, por perte de [a autorided electorel dc la organizacién polítiea.

Articulo 33.- Cornunicrcién de los adminiutradores dc e*mpnña de los

movimiontos internos al TSJE: Cada Tribunal §lectoral deberá comunicar al TSJE, por

not& la designación de los administradores de campaña designados por cada movimiento
interno conforme al plazo previsto en el Cronograma §ls*toral, Deberá adjuntarse a la nota

copia simple de los documentos de identidad, tanto del representante legal del movimisnto
eomo del adrninistrador de mmpaña designado.

§{,- Comunicsción do I¡x esndid*türss oÍici&lirrsdqs al T§I§: Cada

Electoral dcbsrá comunisar el por no§ la resolución por la que se ofieializan
de los tres (3) de dicho acto.
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Artfculo 35.- Declaraciones juradas de los candidatos: Con la finalidad de veriñcax

el cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Tribunal Electoral de cada organización
política podrá solicitar a los movimisntos políticos intemos, las copias de las declaraciones
juradas (DIGC y DIEV) presenhdas por los candidatos a través del SINAFIP y las

constanciss de presentación de las mismas, conforme al cumplimiento que le hayan dado a

lo establecido en los artículos 20 y 2l de la p:esente resolución, dentro de los quince (15)

dlas siguientes a la oficialización de las candidaturas.

Artículo 36.- Comunicaeión at T§JE de las apsrturas de euents única de los

moviruientos internas: Cada Tribunal Electoral deberá comunicar al TSJE, por nota, el
listado de los movirnientos politicos intemos que han dado cumplimiento a 1o sstablecido en
la Ley, en cuanto a la apertura a la cuenta única para la campaña electoral. Dicha
comunicación deberá realizarse confonne a lo establecido en el Cronograma Electoral,
aclarando el nombre del movimiento interno, siglas, firm¿ntes de lacuent4 entidad frnanciera

dcnde se ha realizado la apertura, tipo de cuenta, número de cuenta, fecha de habilitación y

o§os datos que estime conveniente, adjuntando copia autenticada por la autoridad elestoral
de la organización polÍtica, del documento que respalde dicha aperrura.

Artículo 37.- Remisión al TSJE de lns rendiciones de cuentas ñnnles de los
candidatos: La remisión de las rendiciones de cuent&§ finales establecidas er el a*ículo 22
del prcseute reglamento deberá ser realizada dentro de los cuarenta (40) dias siguientes a las

eleceiones mediante nota dirigida al PresidEnte del TSJE.

Artículo 38.- Remisién al TSJE de las rendiciones de cuentas de los movimientos
internos¡ La remisión de las re*diciones de susntas establecidas en el a*iculo 3CI del presente

reglamento, así como los datos referentes a las cuentas habilitadas para el periodo electora.l
y los administradores de campaña designados deberá ser realizada dentro de los cuarenta (40)
días siguientes a las elecciones mediante nota dirigida al PrEsidente del rsJE.

Articulo 39.- Firmantes: Los informes remitidos al TSJE deberán contar con las

firmas del represent*nte legai de la organizacién política y la maxima autoridad ds cad¿

Tribunal Electoral, acompañadr:s de las aclaraciones de los signatarios y el sello de la
organización política

{0"- Medios dc preseatación de informes y de la documentación de
[¿s informes que remita cada Tribunal §lectoral al T§JE deberán presentars€ en

ante la mesa de entrada de la citada institución. Toda documentación remitida
deberá realizarse de manera identificada elasi{icada,
y foliada.
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La dosurnsntación de rsspaldo de los ingresos y *srr*o;o-*o cuelguier otra

documentecióa relacionada a las campañas hrtemas y/o paltidarias de los diversos

movimientos intemos ylo los candidntos, deberá cer conservada por el Tribunal Elecmral por

el plazo de cinco (5) afros. §l T§JP a través de la UTFP, podrá realiear el requerimienta
correspondienle a este organismo si lo considerare pertinent§.

Artlculo {1.- Comuni*ación de la fblt* dc pr**entrci6n de informes ¡l Tribunal
§leetoral de I* orga*ización polltica¡ Cada Tribunal Electornl deberá realiear a kavis del

§INAFIP y dentro de los cuarenh gü) días siguientes a las eleeciones, un in&rme detallado

acerca de los candidatos y movimientos imernos que no hayen dado cumplimiento a la
presontación de lns declaracionesjur*das y las rendiclones de ruentas correspondientes, en

tiempo y fotma. Asimismo, cada Tribunal Electoral debe$á §$§nt&r En el mismo informe las

medidas qae hayan sido adopmdas con relación a sste situsción, de canformidad a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley No 834/19§6 (T.4.). El T§J§, podrá requerir cualquier

infnrmaoión al respecto si lo estimare necesario. El formato de este informe se halla

cont¡nidu sn el Fonnutario IV que fbrma parte del Anexo II drlpr*sente reglamento.

TÍTULO nI
EL§,CCIONE§ NACIONALI§, DEPARTAMENTA,LBS Y M TJNICIPALES

CAFÍTULO T

OBTICACIüN§§ N§ LO§ CANNIÜATO§
PROCLAMANO§ §& LA§ INTARNA§

Art{culo 43.- Declar*cidn Jur*d* de Ingresos y §astos (DIGC): Csda candidato

{titular y suplerrte) de c*da organización politica debent realiz¿r den*o de los cinco (5) días

siguientes a 1a ofieialirlación de su candidat¡¡ra pnra elecciones nacioneles, departamentales

o rnunicipales, una Declaración de lngresos y Castr:s ile Campafra (DIGC).

§e deberán consignar lcs activos, recursosr ingresos y &astss captados en el periodo

comprendido enke la proclamacién de la candidsJura por parte dol órgano electoral hasta el

dla de la oficialiraeión de la misma, p&ra ser destinados a la campa§a electoral.

Oicha deelersción jurada deb*ra ser generada por cada *andidato a través dsl §INAFIP,
con ei rnisrno ususrio otorgado por el TSJE para las elecciones intemas.

§l siste,ma genersni en fsnnets digitál la declaracién de{initiva y una constáncia de

prsssnt&sión de la rnisma que e[ c*ndidato deberá conssrvar en &nnato digitsl o impreso par
plazo de cinco' (5) años.

{Jna r¡sz generada la declaración juradá, el ususrio podrá realiear modificasiones o
pCIsteriores a los registros ingresadns siempre y cuando ss ensucnks dentrn

para el efecto en el Cronograma Elestoral, cumplido el cual será

el sitio oficial de la Justicia Electoral"

urada deber* ser impresa y firmada por el candidato y presentada ante

acompañando sus de cuentas finales dentro de los üeinta

eelebraciún*

? .Iu¿liri*i
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Solo scrán válidas las declaraciones generadas a través del SINAFIP, que debeni eontar

con un código QR que permita su identificación a través del sistema informático.

Artleulo 43- Rendición de cuent¿s fiml dc los c¡ndidatos: Se refiere a Ia

declaración de ingresos y egresos realizada al final de la campaña, la que esta¡á conformada

por el informe detallado ds todas las contribuciones o donaciones que cada candidato haya

percibido desde el día siguiente a la oficialización de su canüdatura hasta el día de la

celebración de las elecciones, así como de los gastos en que haya incurrido durante el mismo

periodo.

§olo serán válidos los informes generados a uavés del §INAFIP, que deberá conter c.on

un código de barras que permita su identificacién a travds del sistema infonnatico, no

aceptándose en ningún caso formato disrinto u otro medio de generación de estos informes

para su presentación final ante el TSJE.

Los mismos, debenin contar con la firma y aclaración del candidato, y ser presentados

ante la organización politica que le corresponda, en un plazo no mayor a treinta (30) dfas

siguientes a los comicios celebradcs, adjuntando toda la documentación de respaldo

peninente.

A estos info¡rnes de rendicién de cuentas, se deberá acompañar un ejemplar impreso y

firmado de la declaración jurada (DICC) presentada por el candidato con anterioridad, de

conformidad a lo establecido en el articulo 42 dela presente resolución.

Artículo 44.- Documentación de rerplldo de lss declaraciones juradas iniciales y

de las rendieionoc rle suent¡s finales: Para facililar la verificación oportuna de los registros

contemplados en la declaración realizada ai inicio de la campaña, así como de los infonnes

ñnales de rendición de cuentas, el T§JE a través de la UTFP podrá requerir a las

organizaciones políticas y mediante ellas, a sus candidatos; comprobantes de ingtesos y

egresos, exkactos de la cuenta única; conciliaciones bancarias (o equivalente); decla¡aciones

juradas de impuestos; informes anexos específicos; archivos, registros contables; y eualqüer

ot¡a informacién o documentación de trascendencie que ss encuentre impresa como

documento, en soporte digital o archivado, y registrado por el SINAFIP o por ot¡o medio.

Las doc¡rmentaciones que respalden las decla¡aciones juradas y las rendiciones de

cuentas finales debEnin ser conservadas por la organización política por el plazo de cinco (5)

años.

Ladocumentación comprobatoria de los ingresos debeni ser respaldada con recibos pre

cuenten con el membrete y el identificador tributario de la organización

los datos completos del aportante. La organización polltica tanrbién

por respaldar sus ingresos con si lo considerase necesario. Los gastos

deberan justificarse con a las disposiciones

(ke&ú&lHd/Sk
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CoRRESPONDE A LA RESOLUCTÓN T§JE No-1t2021
CAPÍTULO U

OBLIGACION§§ DE LA§ ORGANIZACION§§ POLÍTICA§ EN ELECCIONE§
NACIONALES, DEPARTAMENTALE§ Y MUNICTTAL§§

Articulo 45.- Designación del administrador de campaña y su comunicación al
TSJE: Cada organizaciín polltica deberá designar un administrador de campaña para

eleccioncs nacionales, departamentales o municipales y estos no podn{n ser candidatos.
Dicha designación debeni ser comunicada al T§JE conforme al plazo establecido en e[

Cronograma Electoral, mediante nota firmada por el representante leg*l de la organizacién
politic4 acompañada de las copias simples de los documentos de identidad de cada uno.

Artículo 46.- lnscripción en el RUC: Cada organización políüea participante de

elecsiones nacionales, deparuamentales o municipales, deberá contar con el RUC, otorgado
por la SubseuetarÍa de Estado de Tributación, dependiente del Ministerio de Hacienda, de
conformidad a las disposiciones normativas que a tales efectos se dicten. Toda
documentasión de respaldo deberá contar con la razón social perteneciente a la organización
polltica y estar acompañada del idenüficador tributa¡io, a los efectos del control del
financiamiento de la campaña politica

Artlculo 47.- Habititación de la cuenta única y su comunicación de apertura: Cada
organizacién política participante de elecciones nacionalss, departamentales o municipales,
deberá habilita¡ una cucnta en una institución financiera de plaza, en la cual se depositarán
todos los fondos recaudados y, a través de la cual, se realizaran todas las erogaciones
conespondientes al financiamiento de la campaña electoral. La cuenta única debe estar

habilit^,la a más ta¡dar noventa (90) días a¡rtes de la celebración de las elecciones.
Dicha apertura de cuenta para el periodo electoral debeni ser comunicada por nota

dirigida al Presidents del T§JE, a mrás tardar, dentro de los diez (10) dias siguientes a la
habilitación de la misma.

Las rendiciones de cuentas de las organizaciones políticas que no habiliten dicha cuenta
única, así como aquellas que no utilicen efectivamente este instrumento financiero para el
depósito de sus ingresos y el pago de sus gastos de campañ4 constitui¡an un impedimento
para el pago de subsidio electoral por su participación en la elección que corresponda

Artfculo 48.- Comunicació¡ del cierre de la cuenta únicu Cada organización
pollticaparicipante de elecciones nacionales, departamentales o municipales deberá cancelar

cuenta habilitada para el financiamiento de la campaña electoral dentro de tos treinta (30)
siguientes a la celebración de las elecciones y deberá comunicar al T§JE dicho cierre,

un plazo no mayor a sesenta (60) dias posteriores al dia de realizacién de la elección.

Artículo 49.- Presentación de informes de rendiciones de cuontas del periodo
Todas aquellas organizaciones políticas que participen de las elecciones
departamentales o debelán realizar necesariamente la presentación

ante el Tribunal
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Eslos informes dsberán contensr todos los ingresos y todos los gastos de la
organizaeión política, generados durante la camparla electoral, ¡ealizados desde el dia

siguiente de la oficializ¿cién de las candidaturas hasta el día de la celebración de las

elecciones. Los informes remitidos por las organizaciones politicas incluirán no solo aquellos

que corespondan a los ingresos y egresos propios de la organización, sino también las

declaracionesjuradas de bienes de cada candidato y sus rendiciones de cuenks finales. Solo

serán vrilidos los informes generados a trev§s del SINAFIP, que deberá contar con un codigo
de barras que permita su identificación a través del sistema informr{tico, y seran los

siguientes:

a) Declaración de Ingresos y Gastos de Campaña (DIGC) de cada candidato al inicio de la
campaña electoral

b) Rendioión final de ingresos y gastos elecrorales de csda candidato
c) lnforme general de ingresos y eg"resos electorales de la organización política
d) Infonne acerca de las contribuciones o donaciones recibidas por la organización politica

para el financiamiento de la campa$a electoral (monetarias y no monetarias)
e) Informe detallado de los gastos electorales de la organización política

0 Documentación de respaldo de ingresos y gastos de la campaña electoral
Los requerimientos señ¿lados deberár¡ ser presentados ante el TSJE, dentro de los

sesenta (60) días siguientes a los comicios celebrados.

Artículo 50.- Procedimiento pnrq pre§ontación de los informe r l* documentación
de respaldo y su proceso de vcrificrcióu posterior¡ Los informcs debenin ser presentados

en medios fisicos ante la mesa de enuada del TSJE y deberan contar con las firrnas del
representante legal de la organización poliüca y el administrador de la camparla electoral;
acompañados de los sellos aclaratorios y sellos de Ia institución. La documentación de
respaldo correspondiente a las rendiciones de cuentas deberá ser preseiltada de maner¿
ordenada, core§lamente identificada, clasificada, archivada, foliada y autenticada por
escribanía pública en el caso de que no se tate de documentos originales.

El Tribunal Superior de Justicia Electoral deberá ordenar la publicación de estos

informes de rendicién de cuentas en su portal web institucional, a libre y gratuita disposición
para consulta ciudadana en el perentorio plazo de diez (10) días hábiles de haberlos recibido.

La falta de rernisión íntegra al Tribunal Superior de Justieia Electoral de los
de respaldo de ingresos, gastos y contribuciones exigidos por la legislación

la suspensión de todo aporte, subsidis o subvención de parte del Estado

años y dos elecciones, según el caso.

T§JE tendrá la focultad de hacer quitas o descuentos ds hasta el I 00% del subsidio
correspondiente, de acuerdo
y rsportes presentados.

de cumplimiento de las rendiciones de
;ECRETARiA

GENERAL
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El Tribunal Supcrior de Justicia Elcctoral conerá vista a la Contraloria General de la

Repúbiica de Ia presentación efectuada por el término de sesenu (60) días para l* realizacién

de una auditoría de la rendición {inal. Una vetr concluida la auditoria por parte del órgano

contralor, el TSJ§ sorrerá traslado por diez dias a la organizaeión polltica para que realice

aclaraciones, cumplido el cual, resolveni en el término de treinta (30) dias fuábileso elaborando

un infor¡ne final de las rendiciones prosentadas con el análisis de los descargos

correspondicntes.

Artlculo 5I.- Informes complementarios s l¡s rendiciones de cuenta§: Para facilitar

la verificación oportuna de los registros contemplados en estos informes, la UTFP de la

Justicia Electoral, podrá requerir a las organizaeiones políticas; planillas de salarios y del

§sguro social con los recibos de salario del personal afectado al periodo electoral; extractos

bancarios (o equivalente) de la cuenta única; conciliaciones bancarias (o equivalente);

rendiciones de gastos por viáticos u otros fondos entregados; libros contables y laborales;

declaraciones juradas de impuestos; documentación relacionada a préstamos contraidos o

conhatados por las organizaciones polfticas; infurmes anexos especificos; archivos, registros

coilables; y cualquier otra información o documentación de uascendencia que se encuenke

impresa como documento, en soporte digital o archivado, y registrado por el SINAFIP o por

otro medio.

TÍTULO Iv
PERIODO ORDINARIO

Artlculo §2.- Informes anuale¡: Se refiere a la documentación requerida en el articulo
66 d¡ la Ley No 834/199ó (T.A.), rclacionada a todas las aetividedes que realicen las

organizaciones políticas para el sostenimiento y desanollo de sus actividades ordinarias,

incluyendo ademfu las llevadas a cabo en periodo electoral. Solo serrin vrilidos los informes
anuales generados a través del SINAFIP, y serán los siguientes:
a) Balance general.

b) §stado dc resultados o cuadra demostrstivo de ingresos y egrssos

c) Informe anexo acerca de las contribuciones o donaciones ¡ecibidos, monetarias y no

monetarix.
Informe pormenorizado acerca del cumplimiento que se ha dado a lo dispuesto por el
artlculo 70 ds la Ley No 83411996 (T,A.).

53.- §ujetos obligados r presentar informes anuales: Aquellas
pollticas beneficiarias del aporte estat¿l debenin realiza¡ necesariamente la

de los informes anuales ante el Tribunal §uperior de Justicia Electoral, sin

organizaciones remitan dichos reportes ante sl organismo

es que

SENERAL
<§¿§

*
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lo dispusieran.
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Artfculo §4.- Firmantes: Los in§urmes anusls$ deberan s€r pre§entedo§ por csd¡l

organiaación son las cürr$§pondisntss lirmas del repreaentante legal de la organizacién

política y el responsable de la elaboración de los informes anuales, de conformidad a sus

previsio*es esta;tutarias o üst*§ üosstitufivas, aeompañados de ios sellos acima{orios y el sello

de la institución partidarin

Articulo §§.- Plazo de presontaciün de informc anualos: Los informes anuales

deberan ser presentados por cada organimción política ante el Tribur*l §uperior de Justicia

Elestor*I, en el perentorio plazo de ncyenta (90) dias corridos de finalizado el ejercicio anual"

Artfcr¡ls §6.- Frocedi¡nients para Ia present*ción de infarmex onunles y su

documenttción dc respaldo: Los informes a*uales seran presentados ante la mesa dr

en*ada del Tribuflal §uperior de Justicia Eiectoral, en medios fisicos, acompañados de la

docnment*ción de respaldo correspondiente al fnforme Fonnenorizado de §astos acerca del

curnplimiento del a*iculo ?ü de la Ley, de manera ordenada, correstamsnts identificsda,

clasificads" archivada, y tbliada.

Articulo §?,- §'srmtto estrblscids pürü los inf*rmes rnuslesr Los report§§ anuales

senin emitidos exclusivamente a üavés del SINAFIP, §n un furmato oficial, que deberá co,ntar

csn ut eódigo de banas que permita su identilicaciún a tmvds del sistema informático. Solo

estos se csnsidera&tn válidos pars su presentación mte el TSJE, no aceptándose en ningún

caso, formatos y otros medios de generación de estos informes.

A*ículo §S.- Informes complemsntariss a los informes snu¿les: Para facilitar la

veri§cación opsÍtune de los regisrros y e§{edos fin*ncieros de las organizacionEs politicas,

la UTFP de la Justicia ElEetoml podrá requeri¡ a las mismas, el cuad¡o de revalúc y

depreciacién de bienes, estado de carnbios en el patrimonio net§, noias a los estados

contables, planillas de salarjos y del seguro sociai con los recibos de salario del personal,

extrastos bancarios (o equivalerite), coneiliacionEs bancarias (o equiv*lente), libros contebles

y laborales, declaraciones juradas de impuestos, in{brme de auditorÍa impositiva ext*rna (si

corresponde), archivos, registros conüables, y cualquier ot¡a infcrmaoión o documentaciÓn

de trascendencia, que se snsusnre impresa comc documsnts, en §oports digital o archivedo

y regis*ado por el §INAFIP o por otro medio-

ArtísulCI 5$.- Rrpurt*r complem*tarias y mecanismoc de control del iuforme
d* gastos: Para facilitar la verifioacién oportune de los rsgistros de cste

la UTFP de la Justicia §lectoral poclrá requerir a las misma§, el cronog¡ama

y sYentos a realirarse el año, asi corno planillas firmadas de

a tales evenfos, rendiciones de viátic¡¡s u otros {bndos en*egados. . .lll.. .
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COR§§§PON}§ A LA R§§OLUCIéN T§J§ NO*-J¿-IzOTI
relacionados a las actividades desarolladas, copias de los certificados d* participación
emitidos, planitlas de salarios y del seguro social con los recibos de salario del perconal,
infonne final scsrca de las nctividades llevsdas a cabo y{! sse por la organiuación politica, a
través de su* ñurcionarios, afiliados o terc€ro§, asi como tambidn por medio de sus
de frmración y cap*eitacién, co*sultoras u otras persona§ {isicas o jurídicas contratsdas pera
el efbeto, fotografins, vidsos y cualquic,r otra infor¡nación * documentación de tra cendencia
qu§ §e §n§u§ntre impresa corno documento, en soporte digitst o archivndo y registrado por
el §INAFIP ei cualquier otrs medio que sea parte de este infurrne.

TfTULo v
rOI\MO§ PÚBLICO§ PAAA §L TM{ANCIAIWI§NTO POLfTICCI

CAPiTULO I
APOn?§ §,§TATAL

Artfculo 60"- Beneficinrio* parn el cobro del aporte estat*h §en{n beneficiartos de}

aporte estat*l aquellos partidos p*litico§, concertaciones y alianrss electorales que hayan sido
reconocidos e inscriptos leg*lmente, que hay*n obterrido un nümero de votos en las últimas
elecalones parael Cnngrem, no inferior sl dos por ciento (2Yo) del padrón electoral. El monto

del mlsmo no scni inferior al cinco por ciento (5%) ni superior al quince por ciento (15%)

del jomal minimo para actiyld&des diversas no especificadas vig*nte al inicio del ejercicio,
por cada volo obtenido en el Congreso. §n el caso de las alianzas, este aporte sená distribuido
proporcionalm$te al núrnero de bencas que ocupe cada partido que hubiere integrado Ia

misma eu la Cámara de §enadorss.

Artlculo 61.- Requisitos para el cobro del aportc estatak Las organiza*iones
politica* beneficiarias del xporte estatnln dsberan s*licitar vis riota al prcsidente del I'SJE el

pago sn este concspto. A la misms, deberan acnmpafrxr los siguiont*s documento§:-----------
a) Las informes anuales requeridos en el artículo 52 de este reglamenlo de acuerdo a los

lineamientos de presentacién contenidos en la presente resolución.

b) C.npia autenticada de la disposición legal ylo adninistrativa que reconoce a la
organizaeión política.

c) Copia autenticada del acta de constitución ylo estatuto de Ia organización política vigente

a la fecha de presentación.

Ccpia autenti*ada d* documenlss de elescié& de autrridades de la srganizacién política

vigentes a la fecha de presentación.

autenticada de cédulade ideütidad vigente del presidenle o tit*lar y t§sorero

de quien realizará el cobro del aporte sststal.

de Persona Juridica de RUC) emitida por la §ET.

de actividades anuales ?CI pam el pre§*ntc año,

de

§§0§tr¡.ltir\
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Las organizaciones políticas serán responsables de comunicar cualquier modificación
cn §us e§tatutos y/o documentos anteriormentc citados, igualmente de la designación y/o
renovación de sus autoridades, las cuales deberán ser fsrmalmente comunicadas el T§JE,
acompañando los documentos de respaldo.

El TSJE expedirá la resolución ordenando el pago en concepto de aporte estatal, previa
verificación dcl cumplimiento de las formalidades exigidas para el desembolso de cada uno

de ellos.

Artículo 62,- Procedimiento para la presentación de infsrmes y otras
documentacionss requeridas para el cobro del aporte estatal: Todo informe remitido al

TSJ§, así como la documentación de respaido correspondiente, deberá ser presentado de

rnaner& ordenada, correstamsn{e identifisada, clasificadao archivada, y foliada"

Articulo 63.- Destino del aporte estatal: Las organizaciones políticas debenín

destina¡ lo recibido en conceptü de aporte estatal, a las siguientes actividades:

a) Formación de ciudadanos en general en el conocimiento de sus programss, propuestas,

principios y valores, lo que se entenderá como todas aquellas actividades que tiendan a

afianzar y profundizar la formación ciudadana, éüca y cívica, además del desarrollo de

valores como la equidad, las prácticas de la demomaria" la libertad, el patriotismo, la

responsabilidad" la ética del tabqio y el respe.to a la diversidad, con el objetivo

ti¡ndamental de garantizar la formación de ciudadanos/as que promuevan el

cumplimiento de los derechos y obligaciones políticas y sociales de los partidos

politicos, las concertaciones y alianzas electorales

b) Capacitacién de simpatizantes y afiliados en la adquisición de h¿bilidades y destrezas

para el desempeño de funciones vinculadas a los fines y objetivos de las organizaciones

políticas, lo que se entendera como todo proceso de enseñanza" aprendizaje,

actualización, desarrollo de conocimientos, habilidades y actitudes positivas destinadas

a consolidar y fortalecer la cultura democniüca en concordancia con los fines y objetivos

de las organizaciones politicas

c) Investigación de la realidad nacional (no siendo considerada en este aspeto, las

enc.uestas de intención de voto), entendiéndose como tal a todas aclividades relacionadas

al estudio, anr{tisis y observación del conjunto de acontecimientos desarrollados en

nuestro país, teniendo en cuenta el aspecto social, econémiso, político, cultural,

religioso, ambiental, entre otros, que permitan diseñar objetivos, políticas, estrategias y

planes para afrontar las necesidades y obstáculos intemos de la Nación

ordinario del partido para solventar sus necesidade§ op€rativas y

no siendo considerad*s como tal los gastos para solventar actividades y

electoral. Por 1o lanto, los gastos electorales, no deberan ser considerados

gastos ordinarios de la política, y por ende, no podrán ser cubiertos

provenienfes del aporte

w _ ¿,
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coRRE§poNDE A LA RE§OLUCTóN T§JE No*¿_2021
En tal sentido, los egresos realizados es concepto de conmemoraciones vari&§, festejos

r¡ aaiversarios de la organización política, incluso los gastos de ayuda social a afiliados
deberán ser considErados como gastos ordinarios, y no estar incluidos dentro las erogaciones
contempladas cn los incisos a), b) y c) del presente artículo.

Para el financiamiento de las actividades descriptas en los incisos ai, b) y c), deberán
destinar como mlnimo el treina por ciento (30%) de lo que reciban en concepto de aporte
estatal durante el ejercicio.

Artlculo 64.- Pago del aporte estatal: §olo las organizaciones políticas que hayan
pre§sntado en tiempo y forma los ins§umentos de control confable y de gestión
correspondiente al ultimo ejmcicio fiscal, accederán al cobro del aporte estatal, el cual,
necesariamante debená ser depositado en una cuenta banca¡ia perteneciente a la organización
politica. El pago estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Ministerio de Hacienda,
asi como a la apmbación de la rendición prescntade. Dicha aprobacién estará a cargo del
T§JE, siendo facultad del mismo exclui¡ aquellas documentaciones que no reúnan los
rcquisitos eyrablecidos por las disposiciones legales vigentes.

Del monto aprobado, debidamente documentado, el TSJE dará entrega a eada
organización politic4 según las prescripciones legales.

Para la determinación del porcentaje deljornal minimo a ser utilizado en la realización
del cálculo conespondiente a cada organización politica, se tendra en cuenta el informe
elevado por la Dirección de Presupuesto dependiente de la Justicia Electoral, en el cual se

cornunica la disponibilidad presupuestaria en el Objeto de Casto 843 -Aporte a los Pa*idos
Politicos, aprobada según el Presupuesto General de la Nación y que regirá para cada
ejercicio en cuso.

CAPiTULO II
§UB§IDIO §LECTORAL

Artfculo 65.- Beneficiarios para el cobro del subsidio electoral: Ser¡in beneficiarios
del subsidio electoral aquellas organizaciones políticas participantes de elecciones generales

y/o municipalss y qus hayan presentado en tiempo y forma las rsndiciones de cuentas

corespondientes a la camparla electoral. El monto será el equivalente a[ quince por ciento
(15%) de un jornal mínimo para actividades diversas no especificadas vigente a la fecha de

la celebración de las elecciones, por carla voto valido obtenido para el Congreso Nacional en

ultimas eleceiones, e igual porcentaje por cada voto válido obtenido para las Juntas

o Municipales en las ültimas elecciones para dichos cargos, según

66.- Requisitos para el cohro del sub¡idio electoral: Las organizaciones
del subsidio electoral, deberán solieitar vía nota al presidente del T§JE

este concepto. A la misma, deberán acompañar los siguientes documentos:

requeridos artículo 49 de este reglamento de acuerdo a los

presentación contenidos
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b) Copia autenticada de la disposición legal y/o adminis"*", *. reconoce a la
organizaci6n política.

c) Copia autenticada del acta de constitución de la organización política vigente a la fecha

de presentación.

d) Copia autenticada de documsntos ds elección de autoridades de la organización política
vigentes a la fechs de presenüación.

e) Fotocopia autenticada de cedula de identidad vigente del presidente o titular, tcsorero y
administrador de camparla de la organización polltica.

0 Autorización de quien realizará el cobro del subsidio slectoral.
g) Informe de apertura y cierre de la cuenta única.

h) Copias de los extractos bancarios de la cuenta única desde su habilitación hasta el cierre

de la misma.

i) Designación de administrador de camparla.
j) Constancia de Persona Jurídica (Constancia de RUC) emitida por la SET.

Las organizaciones políticas serán responsables de comunica¡ cualquier modificación
eI¡ sus estatutos ylo documentos anteriormente citados, igualmente de la designación y/o

renovación de sus autoridades, las cuales debenán ser formalmente comunicadas al TSJE,

acomparlando los documentos de respaldo.

El TSJE expedirá la resolución ordenando el pago en concepto de subsidio electoral,

previa verificación del cumplimiento de las formalidades exigidas para el pago de cada uno

de ellos.

Articulo 67.- Destino del subsidio electoral: Las organizaciones poliücas deberán

destinar lo recibido en concepto de subsidio electoral para solventar los gastos que hayan

sido originados durante la campaña electoral, siempre que hayan contraido obligaciones con

terceros y estas se hallen adecuadamente respaldadas conforme a las disposiciones legales

vigentes; o bien, resguardar los fondos para solventar campañas electorales futuras, siempre

que los egresos realizados hayan sido cn los siguientes conceptos:

a) Propaganda y publicidad, directa o indirectamente dirigida a promover el voto a sus

candidaturas, sea cual fuere la forma y medio utilizado.
b) Alquileres, todos los tipos de arrendamientos, incluyendo a locales, vehículos, muebles,

enseres, sillas, equipos y todo lo que se¿ necesario para la celebración de actos de la

campaña electoral.

c) Remuneraciones del personal que presta servicios para las candidaturas.

Gastos de transporte y desplazamiento de los candidatos, dirigentes de las

politicas que propician c.sndidaturas y del personal afectado a tales

franqueo y servicios telegráficos, telefónicos, pautaje en redes
{)
-l

asi como todo tipo de medios telemáticos y otros que utilicen

nacional de
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f) Lo neeesario para la organieanién y funeionamiento de ,* oÑ*icios reqtreridos
para las elecciones.

g) Los interssss de los créditos obtenidos para ei fi$anciamiento de la campafra hacta la
percepcién de la subvención estatal.

Artículn 68.- Pago del subsidio elector¿h §olo las orgenizaciones politicas que hayan
pre§entado en tiempo y forma los instrumentos de conrol contable y de gestión

conespondicnte a las eleccioncs realieadas, accede¡án al cobro dsl subsidic electoral. §l pago

estará sujeto a la disponibilidad presupuestaria del Ministerio de Hacienda, así como a Ia
apr bación de la rendieión prosented&.

§sta ryroba*iún estará a ssrss del T§J§, quien tiene la facuhad de excluir aquellas
doeumentasioncs que no rsúnan los requi*itos estab]Ecido* por tas disposiciones legales

vigentes.

Del monto aprobado, debidamente documentado, el T§JE dará e$tresá integra a cada

organizaciún políticg sesun lss prescripciones legales.

TÍTULO vI
DT§PS§ICION§§ §'INAL§§

Artí*ulo 69,- Fecha llmits ps¡s ln oficializ¡ción de candidaturasr Tanto para

cleccion*§ nacio*ales, departamenrales, muni*ipales e interneso Ia &chá máxima para la

ofieialización de las candidaturas estará determinada por el Cronogr*ma Electoral
estobleoido p*r el T§JE.

Artl*utra 70,- Reconocimisnto de lo* movimi*ntos políticos interno¡ por partc d*l
T§J§¡ Transcr¡nido el plazo para el resonocimienrc o inscripcién de candidaturas para

elecciones internas y1o partidarias, el Tribunal §uperior dp Justicis §lectoral, emitirá uns

resolucién de reeonocimiento de los movirnientos intemos que participaran en dichas

eleeci*nss c.onhrme d plazo dispuesto en el Cronograma Electoral establecido.

Artlculo 71.- Notific¿ción a las entidnde* finnneicras p¿rs h rpertur* de l* cuents

únies: El T§J§ notifi*ani oportunsmente a las entidades financieras sobre las organizacinnss

politicas reconocidas que participaran de las elecciones naeionales, departarnentales,

rnunicipales * intemas. El plazo de dicha con:runieación sslará establecido nn el Cronasrama

Electoral.

La institucién financisra esui obtigada, habiéndose eumplido con los requisitos

a [a apertwa de las cuentas bancarias en un plazo de 48 horss. De no hacerlo, deberá

el misms plazo fundarnsntar pür escrita al afectado los motivos de su decisión de no

en caso de no hacerlo en dicho plazo se considerará la cuesta habilitsds, y al flo

correstarnsfite su negativa, los antecedentss dsbsrán pesar a la §uperintendencia de

Banco Csntral ds¡ Paraguay, apertura de un sumsrio a la entidad financiera

omita la mlsma.
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coRREspoNDE A LA REsoLUCTóN TsJE No-¿-r2021
En esta cuenta se depositaran todos los fondos recaudados para financiar la campaita

electoral, y especificando el origen de los mismos, con indicación de las peñionas autorizadas

a girar §ontrs los mismos, disponiendo su cierre a los treinta dias de frnalizad¿ la elección.

Artfculo 72.- Aportes, contribuciones y donaclones: Está prohibido que los aportes,

contribuciones o donaciones individuales sup€ren e[ equivalente a dier mil jomales mlnimos

para actividades diversas no especificadas por cada camparla electoral, ya sea de personas

fisicas o jurídicas.

Durante el periodo ordinario, se aplica el mismo límite mencionado en el párrafo

anterior para aportes, contribuciones o donaciones individuales, por cada ejercicio anual

En todos los casos, los aportes, contribuciones o donaciones de dinero en efectivo que

fueran superiores a diEz s¿la¡ios mínimos, deberan materializersc exclusivamente §on

cheques nominativos o transfrrencias formales.

Para cl caso de aport8s, conribuciones o donaciones provenientes de persona¡

jurídicas, será necesario adjuntar al legajo documental la constancia de persona juridica

emitida por el Ministerio de Hacienda (§ET).

Articulo 73.- Limite del gasto: El llmite máximo de gastos electorales que podra

efectuar cada organización politica en las campañas electorales nacionales, sera el

equivalente al disz pCIr ciento (10%) del jornal mínimo vigente a la fecha de la celebración

de las elecciones, por cada elector habilitado para votar en la circunscripción electoral por la

que postule un candidato o una pluralidad de candidatos.

Tratii:ndose de movimientos pollticos partidarios y para carnparlas elEctorales internas,

el límite máximo de gastos electorales que podrá efectuar será el equivalente al cinco por

ciento (57o) del jornal mínimo vigentc a la fecha de la celebr¿ción de las elecciones' por cada

elector habilitado para votff en [a circunscripción electoral por la que postule un candidato o

una pluralidad de candidatos.

Cuando una organizaciún política no pres€rte candidatos o listas propias y se adhiera

a la car¡did¿tura presentada por otra organización, los gastos que reali¿e se computaran dentro

del límite establecido en el presente artículo, no pudiendo en §&so alguno la sum¿toria de los

gastos de todos los partidos o movimientos politicos que se postulen conjuntamente,

sobrcpasar el lfmite mencionado.

Artículo ?4,- Inobservancia al lfmite del gosto: Para el caso de las violaciones del

de gastos elestorales, las organizaciones politicas serátr sancionadas por el TSJE:

Tratándose de elecciones nacionales:

a.l) del derecho a recibir aportss ordinarios anuales de fuente pública por un

plazo ftes (3) a cinco (5) años, y subsidios electorales de fuente pública pot hasta

nacionales para los partidos, movimientos politicos o alianzas.tres

a.2\ imposición de una multa al doble de la cantidad excedida para el

de los de esa violación.
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CORR§§PONDE A LA RE§OLUCTÓN TSJE NO-L-,,021
En este ca§o, la§ §anciones podrán ser impuestas en fonna conjunta o separada. En caso
de rcincidencias, se impondrán ambas sanciones en forma conjunta.

b) Trakindose de elecciones interna§:

b.l) La imposición de una multa equivalente al doble de la cantidad excedida para el
candidato o la pluralidad de los candidatos beneficiados de esa violación.

Artículo 75.' Falta de presentaeién de informes y otrrs doeumentocion*s
requeridas a la* organizaeiones polÍticas en periodo ordinario¡ Ante la falta ds
presentación de los informes obligatorios asi como de cualquier otra documentación que haya
sido solicitada y/o requerida por el T§JE, con Ia tinalidad de dar continuidad a los procesos
de veriflcación, Ias organizaciones pclíticas que se encuentren en dichas circunstancias no
podrán acceder al pago integro del aporte estatal correspondiante.

Artfculo 76.' ['att¡ de remisión de informes y otras documentaciones de le
eampa§r elcctoral ntcional, dcpartamental o municipal: Ante la falta de presentación de
los informes y documentación obligatoria en tiernpo y forma por parte de las organizaciones
políticas que presenten candidaturas en las eleccisnes respectivas, podrá el TsJs por acto
administrativo determinar la suspensión de todo aporte, subsidio o subvencién de parte del
Estado por hasta lres (3) años y dos (2) elecciones, según el caso, dicha disposición sera
notificada a la organización política correspondiente. §l T§JE tendrá Ia facultad de hacer
quitas o descuentos de hasta el 100% del subsidio electoral comespondiente, de acuerdo al
grado de cumplimiento de las rendiciones de campaña y reportes presentados.

Artículo 7?.' Incumplimiento del articulo 68 de la Ley: Si dE la verificación de las
rendiciones de euentas realizada por el T§JE y previa comprobación judicial de la violación
del artlculo 68 inc. g) de la Ley, se s¿ncionará al candidato infractor con la suspensión de
participar por diez (10) años para comicios para cargos electivos rle cualquier tipo, incluso
partidarios, independientemente a las sanciones jurisdiccionales que correspondan y su
comunicación oportuna a la Oficina de Cumplimiento contemplada en el misrno cuerpo legal.

Artlculo 78.- Compras y Gmtos del periodo ordinario sin documentación de
respnldo §i de la verificación de las rendiciones de cuentas anuales, realizada
por la detestaron desembolsos que fueron efestuados con &ndos públicos, que no
cueriten el respaldo documental adecuado y suficienten el TSJE descontará el importe
cuya de respaldo no a las disposiciones legales vigentes. Dicho

monto descontado del pago del
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Artículo 79.- Instructivos¡ [¿ UTFP de la Justicia Electoral, con la finalidad de

garantiza¡ la transparencia y uuifbrmidad de las documentaciones presentadas, diseñara e

implementani manuales, guias, instructivos ylo materiales de apoyo, en los que sB

consignarán toda la información requerida para la presentación de las rendiciones dc cuentas

re§pectivas. (modelos, guias, instructivos) seran de distribuciÓn gratuita para

las pollticas y estanin disponibles en la página web del TSJE y del

de Financiamiento (0NAFlP).
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